
TARIFAS DEL SERVICIO MÓVIL DE RADIOCOMUNICACIÓN ESPECIALIZADA DE FLOTILLAS OPERANDO SOBRE 

TECNOLOGÍA DIGITAL: 

 

  
CARGO MENSUAL UNITARIO SIN EQUIPO SIN IMPUESTOS 

Tarifa Básica con Minutos Ilimitados $ 251.0880 

 

  
CARGO MENSUAL UNITARIO SIN EQUIPO CON IMPUESTOS 

Tarifa Básica con Minutos Ilimitados* $ 300.00 * 

 

  * Incluye el IEPS e IVA 

 
 

SERVICIOS ADICIONALES 

 

 

     

Sin  

 

Con 

     

Impuestos 

 

Impuestos 

Activación y programación 

 
$603.4482 

 

$700.00 

Reanudación de Servicio 

 
$51.7241 

 

$60.00 

Capacidad para originar y/o recibir llamada privada en 

 
$62.7720 

 

  

modalidad Semi-Duplex 

  

$75.00 ** 

Sitio adicional 

 
$62.7720 

 

$75.00 ** 

Sitio adicional enlazado  

 
$83.6960 

 

$100.00 ** 

Grupo de conversación adicional 

 
$62.7720 

 

$75.00 ** 

        
** Incluye el IEPS e IVA 

      
 

 

 

 



Las tarifas anteriores quedan condicionadas a las siguientes: 

 
A.- Reglas de aplicación: 

1.- Las tarifas anteriores están indicadas en Moneda Nacional y se presentan sin impuestos 

y con impuestos (I.E.P.S e IVA y solo IVA en Activación y programación y Reanudación de 

servicio) 

2.- La tarifa mensual por la prestación del servicio, se pagarán dentro del mes al que 

corresponde o anticipadamente, así como los servicios adicionales solicitados por el cliente. 

3.- La tarifa aplican a nivel estatal (Sinaloa) en zonas y ciudades con cobertura. 

4.- A las tarifas anteriores aplicarán los siguientes descuentos: 

 
 
 

 
B.- Políticas de comercialización: 

• EL CONCESIONARIO llevará a cabo promociones masivas de los servicios que ofrece a 

través de los diversos medios de comunicación existentes en las distintas poblaciones 

concesionadas. 

 

C.- Paquete promocional: 

• La tarifa de activación podrá exentarse cuando el cliente desea contratar, incrementar 
su plantilla de suscriptores y/o tiene más de veinte equipos activados en el sistema. 

 

 

- Suscripciones con tecnología digital: Pago Anual Adelantado 20% 
 Pago Semestral Adelantado 10% 
 Pago Trimestral Adelantado 5% 
 Instituciones no lucrativas con 

enfoque social 
 

50% 


